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EL 
P E R I Ó D I C O P R O F E S I O N A L . 

Todos los asuntos de que se ocupe este periódico estarán^en armonía con el siguiente PROGKRA.MA á fin de elevar los ESTUOÍOS GrENEHA.LES de la Segund 
Enseñanza á, la altura que les corresponde y que la carrera de Catedrático de Instituto adquiera el porvenir y consideración que se merece: 

S«p»r»ci6n de lot Estudio* 0«n«ra?fs de la Segunda En-
••fianza, d« loa de Aplicación, por no existir conexión algu
na entre uno» y otros estudios, ni entre los Profesores que 
respectÍTamente los desempeñan, reunidos hoj en el misino 
Kscalafón. 

Unidad de procedencia del Trofesorado oficial de la Se
gunda Enseñansa (Estudio* Generales), por lo que respecta 
4 la carrera que para ello le habilita ó sea las facultades 
da Ciencias y de Filosofía j Letras, creadas exclusivamente 
para la enseñanza. 

Ingreso en el Profesorado de Segunda Enseñanza sola-
menta por oposición. Propuesta unipersonal. 

Deroff»<'ión completa del Real Decreto de 6 de Julio d« 
1877, que crea lo» auxiliares y supernumerarios. 

Annlación de nombramientos de los que en yirtnd del 
citado decreto consiguieron cátedra de numerario. 

, Todas las cátedras que vaquen, deben anunciarse pri-
_ tro ác oncurso en ra los numerarios, y por oposición las 

vacantes que resulten no solicitadas. 
Los Institutos deberán sostenerse con fondo» del Esta

do, como lo están los de Madrid y lo estuvieron los de lo« 
distritos universitarios. Los Catedráticos disfrutarán en su 
consecuencia los derechos pasivos correspondientes. 

Cada cinco años de servicios se concederá el ascenso de" 
500 pesetas á los catedráticos de Instituto, en sustitución de 
los premios de antigüedad hoy asignados, que deben supri
mirse. E l sueldo de entrada será igual para todos los de pro
vincias. 

Al p asar los Catedráticos de Instituto i Universidad, 
deben conservar el derecho & la antigüedad que ya tenían. 

El cargo de Director de Instituto, d'ebe ser gratuito y 
honorífico, y por elección del claustro. 

Iguales condiciones de nombramiento reunirá el Se-" 
cretario, disfrutando el 1 por 100 como habilitado y 600 pts.* 
de gratificación. 

Sustitución de toda clase de derechos, oue, por sus- ins

cripciones y matriculas etc. satisface hoy el alumno por uno 
exclusivo (derechos de matricula) en los que ninguna parti
cipación habrán de tener los Catedráticos. 

En lugar de estos derechos que hoy disfruta el Catedrá
tico se asignarán premios de mérito por sus obras (en ma
nera alguna las de texto), descubrimientos científicos ú otros 
trabajos ó circunstancias especiales. 

Todo Catedrático podrá jubilarse por inutilidad física 
manifiesta, que lo inhabilite para la enseñanza, cualquiera 
que sea el tiempo (Je servicio, ó por edad; pero quedará va
cante la cátedra que estuviere desempeñando, la cual se 
anunciará á concníso. Si desapareciese la causa de la jubila
ción, volverá á ocupar cátedra por concurso para la misma 
asignatura que la que desempeñaba. 

Reunión de los Escalafones de Catédráticos de Ja Pe
nínsula y de Ultramar en los respectivos de Universidades 
é Institutos. 

Los Profeaores-auxiliareji y sustitutos estarán bien re

tribuidos; pero no podrán pasar á numerarios sin la correa» 
pendiente oposición. 

Modificación del Consejo de Instrucción pública; y coffi"-
diciones ító los Catedráticos para ser nombrados Consejeros 

Yariijx el actual modo de efectuarlos exámenes, y Tigil 
de BP* is fetos académicos. 

Supresión de las coijiisiones oficiales de Catedráti-sc* 
que de los Institutos pasen á los colegios á legaliíar los eC; 
menes qtja. en estos tengan lugar. 

'Modificación del plan de estudios de Segunda Enseñanza. 
La elección de Programas y de obras de texto será libra 

tanto para los Catedráticos como para los alumnos, sujetán
dose tan iwlo á^a conveniente extensión según la índole da 
la asignatura. 

El negociado de la Segunda EnseñanBa, en la Direccióa 
General de Instrucción Pública estará á cargo de Catedráti
cos de Instituto, de una manera análoga á lo que sucs ie a.* 
o t r o » carreras. 

En la Pen ínsu la . 

P R E C I O S D E ! S U S o R I C I Ó N . 
Un trimestre l'SO 
Un semestre 3 

En Ultramar 

pts. 

Un año . 3 pesos. 

§ i T e c t 0 T , (gurJador y ffiopistario, 

T O M A S R I C O J I H J S N O 
poctor en Ciencias g r a d ú a l o C a t e d r á t i c o numerario por opos ic ión . 

R-EDAGCIÓlSr Y A D M I N I S T R A C I Ó N . 
CORUÑA.-—Callo Real, número 7, piso 3.* 

Todos los catedráticos se consideran colaboradores, 
Armando sus artícmos.-Kp. se devuch en originales. 

Sección editorial. 

E L P E R J U I C I O M A N I F I E S T O . 
Conforme se va hacieti o mis patenta 

y manifiesto el perjuicio que al Profeso
rado de Universidades y de Institutos 
ocasiona el Decreto d 24 de Octubre úl 
t imo Eobre provis ión de cátedras,, per 
juicio debido al ataque por tal decreto á 
los derechos q iQ nos concede la ley y 
las disposiciones vigentes sobre la m a 
teria, aumenta el n ú m e r o e los cate
drá t icos que se adhieren á la reclama
ción que para s a c a r á salvo eso' nues
tros derechos lastimados conviene hacer 
ante el Consejo de Estado. 

En el n ú m e r o úl t imo ¿'e E L REFORMISTA 
dimos á c .nocer una de estas adhesiones 
colectivas; hoy no podemos m e n o « de 
trascribir 0 1 ^ entresacada de las no 
menos expresivas 5r entusiastas que con 
tal objeto se reciben, como demost rac ión 
completa ¿ i r r e fu t ab l e de que no es v o 
cería de un periódico ( aún cuando éste 
aea ó r g a n o de la clase) por hab'ar y pre
ocuparse de algo á falta de otros asuntos, 
s inó que es la expres ión de esa clase las
timada por una disposición, por un de
creto que • i n tender á nada que conven
ga á la enseñanza ni «1 Profesorado, fa
vorece á una parcialidad, á unas cuantas 
individualidades, que desde su origen, 
por otro decreto verdaderamente funesto 
(el de 6 de Julio de 1877), ha introducido 
honda pe r tu rvac ión en ese Profesorado. 

Hé a q u í la car ta -adhes ión a que nos re
ferimos: 

«Segovia 21 de Diciembre de 1884. 
Sr. Director de E L REFORMISTA, 

Muy señor nuestro y distinguid^ com
p a ñ e r o : El Real decreto de 24 de Octubre 
p r ó x i m o pasado, sobre la provisión de cá
t e d r a s de las Universidades ó Institutos de 
Madrid, que v i e n e á coronar la serie de fu 
nestas disp Dsiciones para el profesorado que 
inaugurara el ac iago decreto de 6 de Julio 
de 1877, no podía menos de despertar del 
profundo letargo, en que por mal nuestro 
h e m o s v e n i d o sumidos, á los Catedráticos 
d e Insti tuto, que a l fin parece se resuelven 
á alzarse de tan injusta como depresiva dis
posición ante el Consejo de Estado. 

Los que fueron de los primeros en fir
m a r l a exposición solicitando se anularan 
los nombramisntos bechos con arreglo á la 
segunda de l a s disposiciones citadas, no 
pueden s er los últimos en adherirse á las 
gestiones que para conseguir la derogación 
d e l a primera se intentan. Sírvase V"., pnes, 
contarnos en el número de los asociados 
c o n tan loable fin y reciba el testimonio 
de nuestras simpatías por los heroicos es
fuerzos que desde la creai-ión del REFORMIS
TA viene haciendo en pro de la deshereda 
da clase que representa. 

Siempre de V . affmos compañeros S. S. 
Q . B . S . M , 

Epifanio Balero.—Eduardo Mateo de 
raola.—Lope de la Calle.—Cañizo.—Ma-
yuel (jrmcia,~-'Ildefonso Rehollo.» 

¿Qué podemos añadi r á esta manifesta
ción? 

Lo que en t é rminos diversos pero en 
igual sentido expresan otras adhesiones. 

Por nhestra parte tan sólo diremos, que 
es verdaderamente original y ex t r año 
q u e ' i n a disposición tan perjudicial para 
una respetable clase, cual es el decreto 
de 6 de Julio de 77 c reándo los s ipe rau-
me ra ríos con derecho á conseguir cá t e 
dra en propiedad, que tan combatida ha 
sido y tan mal recibida por la opinión 
pública y por el Ph fesorado, en lugar 
de ser derogada y por completo abolida, 
se la sostenga y robustezca con otras ulte
riores como la de! 24 de Octubre. 

A la iraparcial cons iderac ión dejamos 
el efecto que habrá producido en el p ro 
fesorado ver cómo los superoumerarios 
en v i r tud de un decreto,, se encuentran 
hoy, sin haber pasado por las pruebas de 
la oposición que á los cate Irá ticos se e x i 
gen, posesionados de los puestos más co
diciados en Madrid, en Rarcelona, en Va-
lencia, en Sevilla, ote., que esos c a t e d r á 
ticos esperaban como recompensa á sus 
verdaderos y reconocidos mé itos y á sus 
muchos a ñ o s de buenos servicios pres
tados en la enseñanza . 

E n lugar de ser atendidos sus c'amo-
res, se le niega el codiciado ascenso de 
poder trasladarse á Madrid ó á localida
des de importancia, porque el decreto de 
24 de Octubre concede un turno de con^ 
curso exclusivo para los supernuraera-
rios. Mas lo admirable es que no basta 
ya que el supernumerar o consiga c á t e 
dra en propiedad, aun cuando sea en un 
Establecimiento de los menos codiciados, 
ha de ser c locado directamente en la 
Universidad central ó en los Institutos de 
Madrid. 

Y los ca tedrá t icos de las Universidades 
de distrito y los de Institutos de provin
cias, de reconocido saber y encanecidos 
en la enseñanza han de ser postergados 
á los supernumerarios? 

No. Eso no debemos consentirlo. 
Vamos al Consejo de Estado en de

manda de justicia y que ampare nues
tros derechos. 

Tomás Rico Jimeno. 
CatedrátiQo en el Ins t i tu to de la Coruña . 

L A S C L A á E S P R Á C T I C A S . 

Con fecha 16 de Noviembre del año pró
ximo pasado apareció en la Q 'ceta de M a 
drid un R^al decreto firmado por el Exce
lentísimo Sr. Marqués de Sar Joal, estable
ciendo en todos los Institutos de Segunda 
Enseñanza ejercicios prácticos verbales, es
critos ó gráficos, agregados á las asignatu
ras de las secciones de ciencias y letras, y 
adecuados á la índole de las mismas. 

Negarla importancia de esta enseñanza, 
como complemento de la teórica, fuera des
conocer el carácter de nuestro siglo que no 
se contenta con los conocimientos pura
mente especulativos, sinó que aspira á dar
les aplicaciones m á s útiles y positivas en la 

agricultura, la industria, el comercio, las 
artes y en otras muchas esferas de act ivi
dad, dentro de las cuales se desarrollan los 
intereses morales y materiales de la socie
dad moderna; pero así como, al arreglar 
una máquina vieja^ tiene graves inconve
nientes la colocación de piezas nuevas, sin 
tocar las demás gastadas ya con el uso, por 
no ser fácil el perfecto encaje para que el 
movimiento sea uniforme y no se pierdan ó 
disminuyan las ventajas de su acción; del 
mismo modo cuando se legisla á retazos, 

iaunque estos sean buenos, es difícil que de 
la unión de ios nuevos Con los viejos resul
te un todo armónico y adecuado á los fines 
á que debe aspirar un plan en que sus va
rias partes se hallen ínt imamente relaciona
das, sin que el efecto do las unas perjudi
que al objeto de las demás. 

Algo de esto ha sucedido, en nuestra 
humilde opinión, con el citado decreto, 
dando lugar á que el fruto que se puede 
conseguir con su cumplimiento sea bastante 
inferior á los muy laudables propósitos del 
Ministro que lo suscribe, y aún nos atreve 
mos á creer que con el tiempo, sus efectos 
serán nulos, sino se organiza de un modo 
más relacionado con el plan de estudios v i 
gente, y no se determinan de una manera 
más precisa las obligaciones que impone. 

Prescindiendo de lo poco que se prestan 
algunas asignaturas á los ejercicios p r á c 
ticos, que no pueden quedar reducidos á 
otra cosa que á un repaso de lo ya estudia-

ciones, ha de ser letra muerta' para todos, 
porque está muy expuestá á desaparecer 
cualquier disposición que no se halla regla
mentada de un modo claro y preciso. 

Otro defecto grave se nota en el decreto 
de que |os estamos ocupando, que-no se 
tuvo en, cuenta al redactarlo: y es, la dificul
tad grande de organizar las clases ordina
rias y prácticas, sin que resulten iucompa-
tibilidades y entorpecimientos, dadas las 
pocas horas de que se puede disponer en 
gran parte del curso, y la insuficiencia del 
número de aulas en muchos Estableci
mientos. 

Hay por último alumnos que estudian 
cuatro asignaturas correspondientes hoy á 
uno de los cinco grupos en que 80 hallan 
distribuidas las del Bachillerato y para a l 
gunos á-dos, y si además de esto se les 
agregah ocho ó doce prácticas semanales, 
contando únicamente dos ó tres por asig
natura, necesitan estar todo el día sin salir 
de las aulas, y es imposible que con tal ma
reo y confusión, dedicando algunas horas 
al indispensable descanso, les quede tiempo 
y tranquilidad suficientes para el estudio. Y 
no se nos diga que en vez de matricularse 
en cuatro pueden hacerlo en dos ó en una, 
porque entonces la Segunda Enseñanza cos
taría siete, ocho ó más años, y seguramente 
que el legislador al formar grupos lo hizo 
para que cada uno se estudiara regularmen" 
te en un curso, fuera de casos excepcionales, 
como el de alumnos que quedan suspensos, 

do; no teniendo en cuenta la falta de ele- I ó de otros que por comenzar muy jóvenes, 
ó querer dedicarse al estudio con especial 
aprovechamiento, ó por cualquier otra cir
cunstancia, quieren, ó tienen que emplear 
mayor número de cursos. 

Si se quiere, pues, que el decreto no l l e 
gue á quedar en olvido, necesita sufrir no 
pocas adiciones y alguna alteración, á fin 
de que los alumnos no encuentren obstácu
los, en vez del fruto que deben esperar; los 
Catedráticos sepan á qué atenerse, y no 
fluctúen en el proceloso mar de las intar-
pretaciones; y la Segunda Enseñanza, que 
tanta importancia tiene en la cultura huma-
na} dé felices resultados para el bien de la 
juventud estudiosa. 

Miguel At^ian y Salas, 
Catedrá t ico en el Ins t i tu to de Teruel. 

mentes para llevar á cabo esta mejora en 
cierta clase de estudios, como el de la A g r i 
cultura, por ejemplo, y otros obstáculos que 
podríamos citar; n i se dice en el decreto 
cuándo deben comenzar los mencionados 
ejercicios, n i si han de ser diarios alternos 
ó en menor número, ni la duración que 
deben tener, ni aún de una manera t e rmi 
nante quien ha de encargarse de ellos, dando 
lugar con esto á que, después de haber 
transcurrido más de un año, no estén de 
acuerdo todos los Institutos, en cada uno 
se interprete de diferente modo y quede al 
criterio de los Claustros la forma de esta
blecerlos. 

Unos opinan que, habiendo de preceder 
lógicamente la teoría, no deben dar princi-
pío las prácticas desde el primer dia, sino 
después de haber estudiado alguna parta 
del libro de texto, que puede ser al con
cluir el primer tercio ó la mitad del curso; 
otros creen que sólo deben emplear para 
esto los últimos meses, cuando hayan ter
minado las explicaciones de cada asignatura: 
quienes han convenido en dar una clase al
terna; quienes una cada semana: estos des
tinan un rato á continuación de la clase or
dinaria; aquellos dedican una hora aparte: 
hay Institutos en que se encarga este tra
bajo á los Auxiliaras, mientras que en donde 
hay poco personal lo hacen los Catedráticos 
numerarios, y no faltarán quizás Estable
cimientos en que no lo desempeñen ni unos 
ni otros, todo porque nada de esto se halla 
bien determinado en la ley, y dia llegará 
que; en medio de tal diversidad de apreoia-

Sección oficial. 

MINISTLVKIO DE FOMENTO. 

R E A L ORDEN 

l imo. Sr: Resultando vacante en la Facultad 
de Ciencias, Sección de las F ís ico-matamát icas 
de la Universidad do Sevilla, por ía l lecimiento 
de D. Joaquín Riqueime y García de Paredes^ 
la Cátedra de Análisis ma temát ico , primero y 
segundo curso; y correspondiendo su provisión 
al turno de oposición, S. M . el Rey (Q. D. G.), se 
ha ser vido disponer que se anuncie con suje
ción á las prescripciones de la legislación v i 
gente. 

De Real orden lo comunico á V. I . para su 
, conocimiento y demás eíectos. Dios guarde 4 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



f L R E F O R M I S T A DE U S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 
V. I. muchos años. Madrid 17 de Noviembre de 
1884.—Pida!. Sr. Director general de lustruc-
ción pública. 

Dirección general de Ins t rucc ión públ ica. 

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, 
Sección de las Fisico-matemáticas de la Uni 
versidad de Sevilla, la Cátedra de Análisis ma
temático, primero y segundo curso, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 9 de Setiembre de 1S57. 

Los ejercicios se veriflcarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se requiere 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 21 años de edad 
ser Doctor en Ciencias exactas ó Físico-matemá
ticas, ó tener aprobados los ejercicios para dichó 
grado. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este annncio en 
la Gaceta, acompañadas de les documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una relación jus 

tificada desús méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en lecciones, y 
precedido del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma breve y senci
lla las ventajas del plan y del meted© de ense
ñanza que en el mismo se propone. 

Madrid 18 de Noviembre de 1884.—El Director 
general, Aureliano Fernandez-Geurra. 

(Gaceta del 7 de Diciembre.) 

Reales Decretos. 

En atención á las circunstancias que concu
rren en D. Juan María Rodríguez Arángo Cate
drático de la Universidad de Oviedo. 

Vengo en nombrarle Rector de la misma. 
Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre 

de mil ochocientos ochenta y cuatro.-r-AIfonso. 
— E l Ministro de Fomento, Alejandro Pidal y 
Mon. 

Vengo en admitir la dimisión qu del cargo de 
Rector de la Universidad de Oviedo me ha pre
sentado D. León Salmean y Mandayo. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y euatroJ^-Alfonso. 
— E l Ministro de Fomento, Alejandro Pidal y 
Mon. 

(Gacela del 19 de Diciembre.) 

Sección especial. 

La circunstancia de hallarnos en época de 
facacionea ha influido en que se retrasen 
los trabajos de la Comisión interina que ha 
de funcionar en el asunto de alzada ante el 
Consejo de Estado, respecto á lo dispuesto 
en el decreto de 24 de Octubre úl t imo. 

Como quiera que los que se adhieren con 
tal,objeto lo hacen según •ntusiastamente 
expresan, no solamente en lo que en sí el 
hecho supone, sino por sufragar los gastos 
que puedan ocasionarse, nuestro parecer es, 
que, inmediatamente que aquella nos mani
fieste que se halla constituida y lo demos á 
saber á los asociados, se anticipe al indi
viduo que de ella s¿ designe una cantidad, 
que aunque pequeña, sirva para hacer frente 
á, loa primeros gastos que se originen como 
circulares, correspondencias, telegramas, 
etc., pues bien sabemos que todo ocasiona 
dispendios, y no es justo que sobre las mo
lestias y consiguiente trabajo, vayamoi á 
perjudicar en tal sentido á nuestros com
pañeros. 

Esta idea que parte de nosofros, espera
mos que todos la j uzgarán pertinente. 

Sección bibliográfica. 

si-Se han recibido en esta Redacción l a i 
guientes publicaciones: 

^Instituto de Segunda Bnieñanza de Puer
to-Rico.—Memoria del curso de 1883 á 1884 
leida en la solemne apertura del de 1884 
á 1885 por el Doctor graduado D. Manuel 
Tenes y López, Catedrático y Secretario 
interino del mismo. * 

«Memoria acerca del estado del Instituto 
provincial de Badajoz durante el curso de. 
4883 á 1884, leida en la solemne apertura 
del de 1884 á 1885, por el Licenciado don. 
Antonio González Cuadrado, Catedrático 
supernumerario y Secretario del Inst i tuto .» 

«Boletín de la Insti tución libre de Ense
ñanza.» E l número 138 contiene el si^ 
guíente 

Sumario: La vida científica en la España 
goda, por D . E. Pérez Pujol.—Sobre la ali
mentación y desaparición de las grandes la
gunas de nuestra península, por D. S. Cal
d e r ó n . — A propósito de Aristóteles; los 
ejercicios corporales, por D . F . Giner.—Re
laciones entre el arte y la industria, por don 
F . G. Arenal.—Tiempos prehistóricos, por 
D. F, Guillman.—Sección oficial: Noticias. 
—Biblioteca: libros recibidos.—Adverten
cia. 

Redacción y Administración, Paseo del 
Obelisco número 8, Madrid. 

Los cuadernos 2 7 y 28 de la «Primera 
Gramática Española razonada por D . Ma
nuel María Díaz Rubio y Carmena, Prea-
bí tero (el Misántropo.») 

Se publica en Toledo en casa de los se
ñores Fando y Hermano, Editores.—Calle 
del Comercio número 8.—Toledo. 

«'La Higiene semanario científico popu
lar. » Se publica en Madrid bajo la dirección 
de D. Benito Avilós. E l número 107 con
tiene el siguiente ¿ 

Sumario: El cólera, el Gobierno y la oposi
ción, p o r B . Avi les—Porqué debea sor ins
truidas las mujeres —-Higiene de la gaveta. 
—Qu eso asado.—Farmacias municipales 
por B . Avilós —Publicaciones recibidas.— 
Higiene de la semana.—Noticias.—Obserr 
vaciónos meteorológicas. 

E l número 108, contiene el siguiente 
Sumario: E l salvado, por E. Mol ina .— 

Redimir al cautivo,—El arte de nadar.—La 
hidrofobia.—Higiene de ¡a semana.—Publi
caciones recibidas —-Noticias.—Observa
ciones meteorológicas. 

Redacción y Administración.—Lope de 
Vega 55 3.° Madrid. 

Sección de noticias. 

Ahora que han vuelto las Cámaras á rea
nudar sus sesiones, es muy del caso recordar 
á algún representante de la situación pol í 
tica anterior, que el Sr. Marqués de iáar-
doal, Ministro de Fomento entonces, dió 
lectura á un proyecto de Ley con fecha 17 
de Enero del año que hoy termina, estable
ciendo en el Profesorado las mejoras que 
hace tiempo venimos reclamando. Sería un 
acto de consecuencia política, que cualquier 
individuo de la Cámara de los adictos á 

aquella situación, preguntase al actual M i 
nistro de Fomento, si era llegada la época 
do poner á discusión dicho proyecto. 

Si el Sr. Pidal no contestaba que tiene 
un proyecto general de ley de Instrución 
pública que prontamente será presentado 
(esto es lo que hace tiempo vienen diciendo 
todos los Ministros de Fomento), y quería 
aceptar lo que su antecesor llegó á ponerlo 
en vias de lincho, no dudamos que sin opo
sición ni resistencia sería desde luego apro
bado. 

E l 19 del actual falleció repentinamente 
en Madrid el senador por la Universidad de 
la Habana Excmo. Sr. D. José Güel y 
Rentó . 

Cátedras vacantes: 
En el Instituto de Soria la de Agricultura 

desde su creación. ¿Porqué? 
La de Historia Natural en el mismo Ins

ti tuto. 
La de Agricultura en el de Palma de 

Mallorca. 
La de Latín y Castellano en el de Bada

joz, por no haber tomado posesión los nu 
merarios que fueron propuestos en el con
curso á que se anunció. 

Los catedráticos del arruinado Instituto 
de Almería, están esperando resolución á la 
instancia presentada en solicitud de que se 
les satisfaga los tres mi l duros que la Dipu
tación les adeuda ó ser declarados exceden
tes, si es que aquella Corporación no puede 
sostener dicho centro de enseñanza. 

La situación en que se encuentran aque
llos Catedráticos, la comprende cualquiera 
teniendo en cuenta lo corto que es el sueldo 
y el largo tiempo transcurrido sin percibirle. 
Llenos de privaciones y verdaderamente 
expuestos á la vergüenza en la sociedad 
que tienen que alternar. 

Esto no sucede sino en este país en donde 
así se mira la Inatrucciód pública. 

Así anda él. 
Verdad ea que esto, más debe avergon

zar á loa que lo consienten que á l o s que lo 
padecen. 

Podemos compararnos con los Catedráti
cos de otras Naciones. 

E L REFORMISTA, DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA 
felicita c a r i ñ o s a m e n t e á todos sus suscritores 
deseándoles en el a ñ o nuevo la rea l i zac ión de 
las mejoras reclamadas hace tanto tiempo y con 
tania jus t ic ia por los Catedrát icos de I n s t i t u 
tos as í como el bien y engrandecimiento de la 
E n s e ñ a n z a y del Profesorado en general. 

Cacares.—Sr. D.Nicolás Carbajal. Renovadas 
doce suscriciones por el año que hoy termina y 
recibido su importe. Contestada su carta remi
tiendo recibos. 

Mahón.—Sr. D. Diego Monjo. Idem por cinco 
meses á fln de Marzo próximo. 

Barcelona.—Sebastián Obradors. Anotado el 
cambio de dirección. 

Córdoba.—-Sr. D. Manuel Durillo de Santiago. 
Corriente su susorieión á fln de año. Se le con-
testará. 

T e r u e l - S P . D. Miguel Atrián. Recibidos sus 
interesantes artículos de asuntos que tanta i m 
portancia tienen para la enseñanza. Contestada 
su carta. 

Huelva—Sr. D. Luis Morón y García. Renova
das diez s»scríciones de ese Instituto á fln del 
actual. Contestada su carta remitiendo recibos 
Van siendo muchas las adhesiones. 

Lugo—Sr. D. Luis García. Idem id. á fln de 
Abril próximo de cinco suscriciones de ese Ins-

Correspondencia. 

tituto y remitidos los correspondientes recibos. 
AUcante. Sr. D. Ramón Banús. Corriente' 

su suscrición á fln del actual y recibido su i m 
porte; se remitirá el correspondiente recibo. 

Madrid.—Sr. D. Salvador Arpa. Id. id. á fln 
de Marzo próximo. Id. id. 

Jaén.—Sr. D. Juan Francisco de Torres. Idem 
id. á fln del actual de ocho suscriciones de ese 
Instituto y remitidos ios oportunos recibos. 

Falencia.—Sr. D, Homobono Llamas. Se con
testará su carta con los datos que desea. 

Segó vía.—Sr. D. Eduardo Mateo de Iraola. 
Ese Instituto e:i de los más entusiastas y con el 
que se puede contar para todo lo que pueda re-

^ dundar en beneflcio d$ la Enseñanza ó del P r o -
tesorado. Esas muestras de unión y compañeris-

; mo se necesitan á fln de gestionar con fruto las 
necesarias mejoras para nuestra desatendida 
clase. 

Cuenca.—Sr. D. Teodoro de San Román. Re
mitido el número que desea y contestada su 
carta. 

Jerez de la frontera.—Sr. D. Juan Argallós. 
Por falta do tiempo no ae ha podido contestar 
aun su afectuosa carta, pero se hará en un dia 
de estos, manifestándole por de pronto mi g r a 
titud por sus benévolas frases. Renovada su 
suscrición á fln del actual y recibido su; i m 
porte. 

Badajoz.—Sr. D. Mariano Aguas. L a adhe
sión tan entusiasta de e»os compañeros al 
asunto que vamos á emprender, demuestra 
bien claramente que los que han comprendido 
la trascendencia del reciente funesto Decreto 
para el Profesorado le consideran no sólo como 
perjudicial sinó como un ataque á nuestros de
rechos. Se le contestará. 

Valencia.—Sr. D. Emilio Ribera. Celebro su 
adhesión y apoyo así como la de esos compaño-
ros; hay que indicar quiénes son para que la 
Comisión sepa con quienes se cuenta por de 
pronto. Su carta se ha cruzado con la mía . 

Castellón.—Sr. D. Pedro Aliaga. Gracias mil 
por sus plácemes y por sus frases benévolas; 
sus atinadas indicaciones deben tenerse en 
cuenta. 

San Sebastian.—Sr. D. Gárlos Criarte. Reno
vada la suscrición de tres trimestres á fln del 
actuál de siete catedráticos de ese Instituto y 
rebíbido su importe. Se contestará y s« remiti
rán recibos. 

Pontevedra.—Sr. D. José M.a Berasategui. 
Id. id. á fln de Junio próximo de V. y del señor 
Velo. Conforme con sus apreciaciones; se con
testará su carta. 

Pontevedra.—Sr. D. Manuel Várela de la 
Iglesia. Id . id. id. en cuanto vea al amigo que 
V. me indica. Alos demás pormenores de su 
carta, contestaré. 

Santiago.—Sr. D. Miguel de la Iglesia. Se con
testará su carta. 

Laguna (Islas Canarias).—Sr. D. Quintín Be
nito. Renovadas las suscriciones de ese Instituto 
á fln del actual y recibido su importe. Se r e 
mitirán los correspondientes recibos. 

Advertencias. 
i > es do esto número albiñmos en, 

nuestro periódico ía «íSeccitín es-
peeial», destinada ó, oeuparse del 
asunto de alzada por consecuen
cia de i decreto de de Oc
tubre. 

Se ha remitido ya á, todos loa 
Institutos 1« liquidacidu detesta
do de las suscriciones en fin do 
año. 

i-os que no vean en este nAmero 
<5 en el anterior en la «Seccidn de 
Oorrespondencia» Ixalberse reci
bido su conté» taciíJn, es que á. es
ta ikdmiuistracidn no l ia llegado. 
Lo advertimos por si livibieso 
ocurrido aig íin ex t rav ío . 

I m p . y estereotipia de Y. Abad 
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POB 
DON M A R C E L I N O G A V I L Á N Y R E Y E S 
Doctor en la Facultad de Cien

cias, Director del Instituto 
de Valladolid y Oafedrá-
tico de Matemáticas . del 
mismo, 

1Lorno \ . ~ A r i t m é t i c a . Segun
da edición. 

Tomo \\.—Algebra. Segunda 
edición. 

Tomo III .—Geometr ía y T r i 
gonometr ía . 

Los pedidos al autor. 

v C A R T I L L A MÉTRICA. 
Exposición elemental del sis

tema mét r ico legal de pesas y 
medidas, seguido de tablas de 
reducción y equivalencias con el 
antiguo sistema 

POR 

D.FÉLIX DE ESEVERRÍ, 
Director y Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto 
de Segunda Enseñanza de' 

V I T O R I A . 
Precio: dos pesetas encartonado. 

Librería de Robles: calle de 
Postas núm. 5. 

| L U C I A N O . | 
£ DIAXOGO DB LOS MUERTOS. % 
r Traducción directa del trneero 0 I POR t 
|> D. FRANCISCO FRANCO T LOZANO. X 
# precedida de un prólogo 
j t por ^ 
Z AQUILINO F U E N T E S T MARTIN j> 
^ ex-catedrático numerario de lengua % 
<| y prosistas griegos en la Uníversi- X 
<| dad de Salamanca, j e n la actualidad $ 

t de Latín T Castellano en el Instituto f 
provincial de Sevilla. A 

^ Un tomo en octavo de 72 páginas. • 
% Rehalla de venta al precio de f 
f »«« peitta en Badajor, eallc de Ar- % 
^ eo-Agüero núm. 7, « 

R O C I O N E S E L E M E N T A L E S 
na 

FISIOLOGÍA É H I G I E N E . 
por el catedrático numerario de 

esta asignatura del Instituto 
bit 

OVIEDO. 
DON E . R I C A R D O 6 I R E N 0 B R U H . 
Primera edición. Un vo

lumen en 4 . ' menor de276 
páginas y 15 lámina» tira- I 
das aparte. 
CALLE DE URIA, 30.-OVIEDO 

^ EL COMERCIOJL B A M Í L A Í O L S A ^ 
^ sus cálculos mercantiles, ope- ^ 
S raciones y documentos por 

| D . FRANCISCO Q U I N T A N A Y P A R I i É S ^ 
A GATEDRÍTICO DKL INSTITUTO k 

DE GERONA. L 

Véndese esta obra en la tienda 
deM. Llach, Herrería Vieja n ú 
mero 5, á CINCO PESETAS ejem
plar. 

Tenedur ía de libros por el 
mismo autor: á CINCO PESETAS 
ejemplar. 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti


